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VOCES CIUDADANAS
J u n ta  de H erm an d ad es  de S em an a  S an ta

La Junta de Hermandades de Semana Santa, 
es una organización interparroquial, bajo la auto
ridad inmediata del Sr. Arcipreste y la última del 
Sr. Obispo, establecida para promover la coordi
nación, representatividad y participación de las 
Hermandades y Cofradías en la vida y actividad 
pastoral de las comunidades parroquiales de 
Daimiel.

Están integradas en dicha Junta, con carác
ter obligatorio, todas las Hermandades y Cofra
días canónicamente erigidas, así com o las que 
puedan constituirse en el futuro. Igualmente fo r
man parte de la Junta de Hermandades los Sres. 
Curas Párrocos y Sres. Presidentes de los Con
sejos parroquiales.

Tiene com o fines fundamentales mantener y 
fom entar el espíritu religioso de las Hermanda
des, así como potenciar la solidaridad de las mis
mas. Atiende a la conjunción de todos los actos 
de las Hermandades y Cofradías de modo que, 
respetando las Iniciativas de cada una de ellas, 
se logre una conjunción mutua, al mismo tiem 
po que su coordinación. Cuida, en la organiza
ción concreta de la Semana Santa, el carácter

religioso, catequético y penitencial de los desfi
les procesionales, a la vez que se fomenta su es
plendor, dentro de una norma de austeridad. Por 
último se preocupa de programar las actividades 
culturales que a través de ella lleguen a motivar 
el espíritu religioso.

Está compuesta por una Asamblea Plenaria y 
una Comisión Permanente, regidas por una Junta 
Directiva que cuenta con un Presidente, Vicepre
sidente, Secretario y Tesorero elegidos por ma
yoría absoluta de los m iembros de la Asamblea 
Plenaria, con una duración en sus cargos de cin
co años.

Para el desarrollo de sus actividades la Junta 
de Hermandades dispone de los siguientes 
recursos:

a) La aportación que cada Hermandad hace, 
según sea el número de sus cofrades, provinien- 
tes de las pecherías anuales que estos aportan.

b) Subvenciones que se reciben del Excmo. 
Ayuntamiento, entidades, empresas y personas 
particulares que hacen efectivos a los fines ge
néricos de fom ento de la Semana Santa.

Recursos que el presente año irán destinados

S a n tís im o  C ris to  de la C o lum na
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